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la Ley dispone, con lo exigido en la condición tercera l1el ' articu
lo segundo de los Decretos setecientos sesenta y nueve y sete
cientos setenta de mll novecientos sesenta, de veintiuno de 
abrll, por los que se ~djudiCa!"On a la «Compat'lÍa 'Petrol1fera 
Ibérica, S. A.J, doce per~isos de Investisaclón de hidrocarburos 
en la zona I, .y el dictamen favorable del Consejo de Estado. 
procede aprobar el citado proyecto de participación extranJera 
en la <lCompañia Petrolífera Ibérica, S. A.Y¡. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, y prevIa 
deliberación del consejo de Ministros en su reunión del dia vein
ticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Al'tlcul'J prlmero.-Se aprueba el proyecto de convenio de 
particIpación en la «Compafila Petrolifera .. Ib~rica, S. A.y¡, entre 
esta Compañia, «Eurafrep-Société de Recherches et d'Explota
t10n de Petrole» y «DE'utsche Schachtbau Und Tlefbohrgesells
chaft M. B.H.Y¡. 

Articul'J segundo.-Los términos del convenio que se aprueba 
lIon los señalados en la documentación presentada en el Servi
cio de Hidrocarburos el veinte de cctubre y once de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno. con las modificaciones, acla
raciones y condiciones aceptada; por las tres Compañlas men
cionadas en sus escritos de dieciséis, dleclsiE'te y veintiuno de 
mayo oe mil novecientos sesenta y dos, presentados en el Servi
cio de Hidrocarburos el dia veintiuno de mayo, con número dos 
mil doscientos veinticuatro de registro. 

Articulo tercero.-Para ajustar las condiciones de los Decre
tos de otorgamiento de los doce permisos de Investl;aclón de 
hidrocarburos a las condiciones establecidas en el convenio que 
se aprueba quedan anulados y sin efecto alguno los párrafos se
gundo y tercero de la condición tercera del articulo segundo de 
los mencionados Decretos setecientos sesenta y nueve y sete
cientos setenta de mll novecientos sesenta, de veintiuno de 
abril 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El M1nlStro de Industria, 
JOAQUlN PLANELL RIERA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 6 de junto de 1962 por la que se aprueba la 
segunda parte del plan de obras JI mejoras terrttoJia. 
les de la zona de concentract6n parcelaria de San Miguel 
de Boullón (La Coruña). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 1961 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Ban Misuel de BouIlón (La Coruña>. 

En cumpllmlento de lo dispuesto en el Decreto-Iey de 25 de 
febrero de 1980, el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la se
gunda parte del plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de San Miguel de Boullón (La Corut'ia). Examinado el 
referido plan. 

Este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
articulo 1.0 del referido Decreto-ley y que. !tI propio tiempo. 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celárla se obtengan los mayores beneficios par~ la prodUCCión 
de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este MtI!isterio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
Territoriales y obras de la zona de San MI;uel de Boullón 
(La Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 18 de mayo de 1961. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 del 
Decreto-Iey de 25 de febrere> de 1960 se consideran como obras 
Inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red 
de caminos afirmados, la red de caminos no afirmados y las 
tajeas, incluidas en esta segunda parte del Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUción de las 

obras Incluidas en la segunda parte del plan serán reaUzados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos: 

Obras y fechas limites: 

Red de caminos secundarlos: Presentación de proyectos 1 de 
julio de 1962: terminación de las obras. 1 de febrero de 1963: 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas p~rtlnentes para la mejor apU
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su 
oportunos. 

DIos guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

conocimiento y efectOll 

CANOVAS 

limos. Sres. Subsecretarío de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN dP. 6 de junto de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del plan de obras y mejoras territorfa, 
les de la zona de concentración parcelaria de Grtjota 
( Palencia) . 

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 30 de junio de 1960 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de ari
jota (Palencia!. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-Iey de 25 de 
febrero de 1960. el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la (-ri
mera parte del plan de obras y mejoras territoriales de la zona 
de Grijota (Palencia>. Examinado el referido p1an, 

Este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 1.0 del referido Decreto-ley y que, al propio tiempo, 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obten san los mayores beneficios para la producción . 
de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba la primera parte del plan de mejo
ras territoriales y obras de la zona de arijota (Palencia), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de. ut1l1dad pública por 
Decreto de 30 de junio de 1960 

Segundo.-D~ acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 def 
Decreto-Iey de 25 de febrero de 1960 se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red 
y caminos principales y la red de saneamiento. Incluidas en 
esta primera parte del plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de laII 
obras incluidas en la primera parte del plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos: 

Obras y fechas limites: 

Red de caminos principales: Presentación de proyectos: 30 de 
junio de 1962: terminación de las obras. 30 de junio de 1963. 

Red de saneami=nto: presentación de proyectos. 30 de junio 
de 1962: terminación de las obras. 30 de junio de 1963. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración Par~ 
celarla se dictarán las normas pertinentes para la mejor apIJ. 
caclón de cuanto se dispcne en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afios 
Madrid. 6 de junio de 1962. 

CANO VAS 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de 1unio de 1962 por la qUe se aprueba la 
segunda parte del plan de mejoras terrttortales y obraS 
de la zona de concentract6n parcelaria de Meilide (Cer. 
dedo-Pontevedra) 

lImos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1960 se declaró 
de ut1l1dad pública la concentración parcelaria de la zona dé' 
MelUde (Cerdedo-Pontevedra). 
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En Cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960, el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
cU\ctado y somete a la aprobación de este Ministerio la segunda 
parte del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
Mellide (Cerdedo-Pontevedra) . Examinado el referido plan, 

Este Ministerio considera que las obras en él Incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
articulo primero del referido Decreto. ley y que, al propio tiempo, 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par· 
celaria se obtengan los mayores beheficlos para la producción 
de la zona y para los ar:ricultores afectados. 

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero. Se aprueba la segunda parte del plan de meJoras 
territoriales y obras de la zona de Meilide (Ccrdedo-Pontevedra), 
cuya concentración parcelaria fué declarada de utllldad pÚblica 
por Decreto de 30 de junio de 1960. 

Segunda. D2 acu0rcto con lo dispuesto en el articulo 1.0 

del Decreto-ley d~ 25 de febrero de 1960. se considerah como 
obras inherel1tes o necesarias a la concentración parcelaria la 
red de caminos de servicio y explotación. Incluida en esta se
gunda parte del plan. 

Tercero. La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras Incluídas en la segunda parte del plan serán realizados 
por el Servicio dr Concentración Parcela·ria. y se ajustarán a los 
siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos de serVicio y explotación.-Fecha llmite 
de presentación de proyectos, 15 de junio de 1962; fecha li· 
mite de terminación ,de las obras, 30 de marzo de 1963. 

Cuarto. Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Pj\rcelaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apll
cación de cuanbe se dispone en la presente Orden, 

Lo ' que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

1ln1OS. Sres, Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Región Aérea de Levante por la que 
se señalán lugar, día 11 hora para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que se 
dtan. 

El Jefe de Propiedades de la Región Aérea de Levante. hace 
saber: .Que para llevar a efecto la expropiación forzosa de unos 
terrenos para la instalación de caseta de transformación, radio
faro y centro de comunicación V. H. 1" . en Calamocha (Teruel), 
yen cúmplimiento de lo dispuesto en . el artículo 3.0 de la Ley 
de 7 de octubre de 1939 y los apal'tados segundo y tercero del ar
tícu;o 52 del caIJitulo IV de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954 (<<BoleUn Oficial del Estado» núm. 351). 
se' convoca para el dia 9 de julio, a las dieciséis horas (cuatro de 
la tarde) , en el Ayuntamiento de Calamocha, sin perjuiCio de 
desplazarse desde alll a las fincas afectadas. para proceder al le
vantamiento de las actas previas de ocupación. a los propieta
rios afectados por este expediente de expropiación y que figuran 
en la relación que a continuación se detalla. los cuales podrán 
hacer uso de los derechos que al efecto determina el articUlo 4.0 de 
la referida Ley de 7 de octubre dé 1939: 

Relación qlLe se cita 

Número de la parcela: 1. Propietaria: Gull!ermlna del Carmen 
Rublo. Extensión superficial a exp~'opiar: 49 metros cuadrados. 

. . Número de la parcela: 2. Propietaria : Matilde Garcés Valen
ZUela. Extensión superficial a expropiar: 1.'100 metro!> cuadrados. 

Número de la parcela : 3. Propietaria: Eloisa Ga.cés Pellicer. 
I5¡:tenslón superficial a expropiar: 750 metros cuadrados. 

.. Valencia, 18 de junio de 1962.-El Comandante Jefe de Pro
pr.~dades; Serafín Gómez Villalba.-2.928. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1367/1962, de 14 de 1unJO, por el que se auto
riza a «Jase R. Curbera, S. A.», de Vigo (Pontevedra), 
el rJgimelL de admisión temporal para la importacIón 
de túnidos congelados o refrioerados para $U transfor
mación en atún en consert:a. 

«José R. Curbera. S. A.». de Vigo, solicita se le conceda el 
régimen de admisión temporal para la importación de túnidos 
congelados o refrigerados. para su transformación en atún en 
conserva, con destino a la exportación. 

La pe~ición ha sido informada favorablemente por los distin
tos Organismos asesores y su autorización supone IIn fomento 
de las exportaciones españolas. con el consiguiente beneficio 
en divisas. 

En la tran'lltaclón del expediente se han Observado las nor
mas previstas en la Ley de Admisiones Temporales, de catorce 
de (J.:;rll de mil ochocientos ochenta y ocho; Reglamento de 
dieci~éis de agosto de mil novecientos treinta. Dccreto-ley de 
trein~a de agosto de mil n~vecientos cuarenta y seis y <lemás 
normas le¿a:eil de aplicaCión. 

En su vi:'tu:l. a propuesta del Ministro de ComerCIO, y pre
via celiberaci6n del Comejo de Ministros en ·su reunión del 
día ocho de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articúlo prlmero.-Se concede a «José R. Curbera, S. A.ll, con 
domicilio en avenida Felipe Sánchez. ciento cincuenta y dos, 
Vigo. el régimen <le admisién temporal para la importación de 
un millón de kilogramos de túnidos enteros, congelados () refri. 
gerados, y un millón de kilogramos de túnldos eviscerados y 
descabezados, congeladas o refrigerados. para su transforma
ción en atún en conserva, con destino a la exportación. 

Articulo segundo.-Los países de origen de las mercancias 
Importadas serán Japón (buques japoneses). Pa!s del Oeste de 
Africa, Brasil. Uruguay y Argentina. Los de destino de los 
transformados pOdrán ser todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales. 

Articulo tercero.-Las Importaciones se verificaran por la 
Aduana de Vigo Las exportaciones por las Aduanas de Vigo, 
Bilbao. Barcelona. Il'ún y La Corufia. 

Artículo cuarto.-La transformación Industrial se verificará 
en los locales situados en Vigo. Amelxit'~ y Cabo de Cruz. 
propiedad del solicitante. 

Al'tícUlo quinto. Las mercancias desde su importación en 
admisión temporal y los productos transformados que se ex
porten quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La DIrección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de e¡¡te régimen. 

Articulo sexto.-EI plazo para realizar las importaciones será 
de un año a partir de la fecha de la publicación de este De
c;'eto en el «Boletín Oficial del · Etitado». Las exportaciones 
debe:án realizarse en el plazo máximo de un año. contado a 
partir de las fechas de las importaCiones respectivas. 

Articulo séptimo.-E! concesionario prestará garantia sufi
ciente. a juiCio de la A(,!ministración. para respon<ler del pago 
de los derechos arancelarios de las mercancías que importe, as! 
como de las multas y t!anciones que sobre el régimen de admi
sión temporal están preVistas en las disposiciones vigentes. 

Articulo octavo.-Las mermas máximas autorizadas serán: 
pa~a los túnidos enteros, del treinta y cinco por cien. y para 
los evlscerados y descaiJezados. del ,cuarenta y tres por ciento. 
Los SUbproductos que se fijan para los túnldos enteros son del 
veinticinco por ciento y para los tÚllidos evlscerados del siete 
por ciento; estos subproductos abonarin los derechos arance
larios que les conesponda a su naturaleza. 

Articulo noveno.-Las operaciones de importación y de ex
portación que se pretendan realizar al amparo ~' esta conce
sión y ajustándose a sus términos. serán sometidas a la Di
rección General de Comercio Exterior, a los efectos que a la 
misma competen. En los correspondientes documentos se hará 
constar que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen especial 
de admlslenes temporales y la fecha del pre3ente Decreto . 

A~ticulo déclmo.-Esta concesión de admisión temporal se 
regirá, en todo lo que no está especialmente dispuesto en el pre
sente Decreto por las disposiciones generales sobre la materia. 
y en partiCUlar por el Reglamento aprobado por Decreto de 
dieciséis de agosto de mU novecientos treinta y por el Decreto
ley de treinta. de agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 


